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26 de agosto de 2022 

 
 

Apreciables Clientes y Amigos: 

 

 
Por medio de la presente, nos permitimos informarles que el día de hoy se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación los siguientes Acuerdos: 

    

• Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de la República de Colombia. 

 

• Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo 
Regional No. 3 de Apertura de Mercados a favor de la República del Paraguay. 

 

• Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

 

• Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del 
Apéndice II del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Parte del Mercado Común del Sur. 

 

• Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo 
Regional No. 4, relativo a la Preferencia Arancelaria Regional. 

 

• Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo 
de Alcance Parcial de Renegociación No. 38 celebrado entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República del Paraguay. 

 

 

 

 

 

 



 

Cabe mencionar que dichos Acuerdos estarán vigentes a partir del día en que entre 

en vigor la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio del año en curso. 

 

 
Les reiteramos que, en caso de cualquier duda o aclaración sobre el particular, 

nuestro equipo profesional especializado en materia de comercio exterior se 

encuentra a sus órdenes para atenderlos. 
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